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ORDEN 413/38547/1988, de 8 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid. dictada con fecha 28 de abril de
1987, en ei recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Ramón Fanlo Gil y otros.

ORDE'" 4JJ/38548/1988. de 8 de junio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la .4udlenc/a
Territorial de Aladrid, dictada con fecha 1 de junio de 198i,
en el recurso contencioso-administratiro interpuesto por
don Gaspar Ber=al Blanco.
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Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

Excmos. Sres.: En el recurso contenclOso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Madrid,
entre partes. de una, corno demandante. don Gaspar Berzal Blanco,
quien postula por sí mismo. y de otra, como demandada, la Administra·
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra resolución del Ministerio de Defensa de 26 de noviembre de
1985, sobre retribuciones que le corresponden como Caballero Muti·
lado, se ha dictado sentencia con fecha I de junio de 1987, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar ;." desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la representación de don
Gaspar Benal Blanco. contra la Resolución dictada por la Secretaria
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1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3. u de la
~rden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo.
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 8 de junio de 1988.-P. D., el Director general de Personal.
José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley re~uladora

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de dIciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo tercero
de la Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid. 8 de junio de 1988.~P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
unica instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, de
una, como demandante, don Ramón Fanlo Gil y otros, quienes postulan
por sí mismos, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolución
de 25 de noviembre de 1985, sobre aplicación a Mutilados en retribucio
nes, se ha dictado sentencia con fecha 28 de abril de 1987, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Horacio Garrastazu Herrero, en
nombre y representación de don Ramón Fanlo Gil. don Angel González
GÓmez. don Victor Gómez Villalonga, don Benjamín Valera Sánchez y
don Matías Pérez Alonso, contra las denegaciones presuntas y contra las
Resoluciones del Subsecretario de Defensa de 25 de noviembre de 1985,
por las que se desestimaba la petición de los actores, en su condición de
Cabal1eros Mutilados Permanentes, de percibir las retribuciones básicas
en la misma cuantia establecida para los de su mismo empleo en
situación de actividad, debemos declarar y declaramos la conformidad
de las resoluciones recurridas con el ordenamiento jurídico. Sin costas.

Esta resolución es firme v frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuició de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y l02 de la
Ley de la Jurisdicción.

Asi. por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 'i
firmamos.»
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ORDEN 413/38546/1988, de 8 de Junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la .1udiencia
Territorial de J4adrid, dictada con fecha 28 de abril de
1987, en el recurso conrencioso-admlnisrratit·o interpuesto
por don Amador Samamarla Jorge.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Madrid.
entre partes, de una, como demandante. don Amador Santamaria Jorge.
quien postula por sí mismo, y de otra. como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra Resolución del Subsecretario de Defensa de 10 de febrero de
1986, sobre abono de diferencias y atrasos a Mutilados. se ha dictado
s~ntencia con fecha 28 de abril de 1987. cuya parte dispositiva es como
SIgue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don José Granados Weil, en nombre 'Y
representación de don Amador Santamana Jorge. contra la denegacion
presunta y contra la Resolución del Subsecretario de Defensa de 10 de
febrero de 1986, por la que se desestimaba la petición del actor. en su
condición de Caballero Mutilado Permanente. de percibir las retribucio
nes básicas en la misma cuantía establecida para los de su mismo
empleo en situación de actividad, debemos declarar v declaramos la
confonnidad de las resoluciones recurridas con el ordenamiento juri
dico; sin costas.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los casos y plazos previstos en los
articulas 101 y 102 de la ley de la Jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia. 10 pronunciamos, mandamos y
finnamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
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O.RDEN 413/385.26(1988, de 3 de junio. por la que se
dIspone el cumpltmlento de la sentenCia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 13 de febrero de 1988, en el
recurso contenciOso-administrativo interpuesto por dona
Juana Oltva Lago Caamaño.

, Ex~mos. ~res.: En el rec!-lfso contencioso·administrativo seguido en
umca mstancla ante (a Se{;clón Tercera de la Audiencia Nacional, entre
pa0es, de una, c0f!10 ,demandante, doña Juana Oliva Lago Caamaiio,
qUIen postula por SI misma, y de otra, como demandada la Administra
ción Pública,. ~epresentada Y,defendida por el Aboga'do del Estado,
contra resoluclOn de 10 de septIembre de 1985, resolución que desestimó
u~ recurs_o de reposición i~t.erpuesto c~ntra otra de fecha 9 de mayo del
~Ismo.ano, so~re declaraclOn de fallecImiento en acto de servicio, se ha
dictado set:ttencla con fecha 13 de febrero de 1988, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso número 315.070, inter
puesto por la representación de doña Juana Oliva lago CaamailO.
debe~?s c~;mfirmar y confirmamos la resolución recurrida dictada por
el Mmlsteno de Defensa por ser conforme a derecho. sin mención sobre
costas.

Así por est~ nuestra st:n~encia, testimonIO de la cual se remitirá junto
c~m e~. expediente a~miOlStratlvo a su oficina de origen, para su
eJeCUCIon, lo pronuncIamos, mandamos y firmamos.))

En su virt1.'d,. de. ~onformid<l:d con lo establecido en la Ley Regula.
dora de la Junsdlcclon Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3. 0 de la
~rden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dIspongo que se cumpla en sus propios términos [a expresada sentencia.

Madrid, 3 de junio de t 988.-P. D., el Director general de Personal
José Enrique Serrano Martínez. '

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.
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